
Daños	a	fotosensor	bordean	los	100	mil	dólares	

Ambato,	20	de	septiembre.-	El	GAD	Municipalidad	de	Ambato	rechaza	los	actos	de	vandalismo	perpetrados	
en	contra	de	una	de	las	cámaras	que	forman	parte	del	sistema	de	fotosensores	de	control	de	velocidad	en	
Ambato.	Este	hecho	ocurrió	aproximadamente	a	las	03h22	del	pasado	sábado	17	de	septiembre	de	2016	a	la	
altura	de	la	Av.	Manuelita	Sáenz.		

Jaime	Castellanos,	Gerente	General	de	Safety	Enforcement	Seguridad	Vial	(SES),	compañía	que	administra	el	
sistema,	contó	que	los	causantes	de	este	delito	son	tres	hombres	que	viajaban	a	bordo	de	un	automóvil	rojo	
que	 ya	 fue	 identificado	 e	 indicó	 que	 las	 placas,	 características	 y	 nombre	 del	 propietario	 del	 vehículo	 se	
conocerán	oportunamente.	

	“Cerca	de	 la	hora	mencionada	el	automotor	pasó	por	el	sitio	a	exceso	de	velocidad	y	al	darse	cuenta	que	
fueron	 infraccionados	 y	 fotografiados	 por	 la	 cámara	 dan	 la	 vuelta	 en	 U	 y	 retornan	 al	 lugar.	 En	 primera	
instancia,	se	bajan	2	sujetos	del	automóvil	con	una	llave	de	tuerca	tratando	de	golpear	el	lente	de	la	cámara	
y	al	no	poder	hacerlo,	subieron	a	la	altura	del	lente	para	destruirlo	con	una	palanca	de	hierro,	rompiendo	el	
equipo	para	después	alejarse	rápidamente	del	lugar”,	explicó	el	Gerente	y	agregó	que	los	daños	suscitados	
al	 aparato	 bordean	 los	 100	 mil	 dólares.	 “Con	 este	 acto	 vandálico	 se	 afecta	 sustancialmente	 el	 GADMA,	
nuestra	empresa	y	la	ciudadanía”,	dijo.		

Inmediatamente	 ocurrido	 el	 hecho,	 el	 personal	 de	 SES	 informó	 a	 la	 Dirección	 de	 Tránsito,	 Transporte	 y	
Movilidad	(DTTM)	de	la	municipalidad	y	a	la	Policía	Nacional,	quienes	tomaron	el	respectivo	procedimiento.	
El	incidente	ya	fue	presentado	en	la	Fiscalía	General	del	Estado	para	el	inicio	del	proceso	correspondiente,	a	
la	espera	de	que	los	responsables	de	este	hecho	sean	identificados	y	juzgados	en	base	a	la	normativa	legal,	
sostuvo	Castellanos.		

Este	hecho	se	encuentra	tipificado	en	el	artículo	204	numeral	1	del	Código	Orgánico	Integral	Penal	(COIP),	
que	 señala	 que	 la	 persona	 que	 destruya,	 inutilice	 o	menoscabe	 un	 bien	 ajeno	 será	 sancionada	 con	 pena	
privativa	de	libertad	de	uno	a	tres	años	si	por	el	daño	provocado	paraliza	servicios	públicos	o	privados.	

Castellanos	hizo	un	 llamado	a	 los	 responsables	del	acto	para	que	se	acerquen	de	manera	voluntaria	a	 las	
instalaciones	de	la	DTTM	o	a	las	de	SES	y	así	solucionar	el	daño.		

“Dado	que	el	hecho	se	produjo	el	 fin	de	 semana,	aún	 tiene	48	horas	para	arreglar	el	 asunto	y	evitarse	 la	
prisión;	estamos	dispuestos	a	dialogar,	caso	contrario,	 inmediatamente	aplicaremos	todo	el	rigor	de	 la	 ley	
para	 que	 los	 responsables	 cubran	 con	 los	 daños	 ocasionados,	 dado	 el	 elevado	 valor	 de	 los	 equipos	
destruidos”,	finalizó	Jaime	Castellanos.		

Por	 su	parte	Paco	Urrutia,	director	de	 la	DTTM,	 reiteró	que	 la	municipalidad	no	 tiene	nada	que	ver	en	el	
caso,	 puesto	 que	 es	 un	 bien	 privado	 de	 la	 concesión.	 “Existe	 un	 contrato	 de	 concesión	 que	 involucra	 al	
GADMA	 con	 la	 empresa	 SES	 y	 al	 considerarse	 bienes	 exclusivos	 de	 la	 misma	 deberá	 tomar	 las	 acciones	
pertinentes.	Como	GAD	Municipalidad	de	Ambato	rechazamos	este	tipo	de	actos	vandálicos	que	perjudican	
a	la	ciudadanía”,	sostuvo.		

Más	daños	a	bienes	municipales		

El	pasado	13	de	mayo,	personas	no	identificadas	atentaron	en	contra	de	la	infraestructura	del	proyecto	de	
“Cicloruta”	al	arrancar	de	raíz	la	pesada	estructura	metálica	y	de	concreto,	enterrada	en	los	jardines	del	parterre	
lateral,	mismo	que	iba	a	servir	de	estación	para	la	colocación	de	las	bicicletas.	



	La	madrugada	del	martes	31	del	mismo	mes,	en	la	calle	Letamendi	y	Baltazara	Terán,	donde	se	encuentra	el	
sistema	contenerizado	para	recolección	de	desechos	sólidos	(Ecotachos),	uno	de	ellos	sufrió	una	quemadura	
externa	de	más	de	la	mitad	de	su	tamaño,	debido	a	que	junto	a	éste,	se	encontraba	colocado	un	colchón	de	
gran	tamaño	y	que	por	circunstancias	desconocidas	fue	incendiado,	por	lo	que	estas	llamas	llegaron	hasta	el	
bien	municipal	produciendo	su	quemadura.	

Según	 los	 técnicos	de	 la	municipalidad,	en	 los	últimos	meses,	un	macetón	en	 la	 calle	Olmedo	 fue	 robado	así	
como	 también	 las	 flores	 plantadas	 en	 los	 parterres	 de	 la	 ciudad,	 sobre	 todo	 en	 la	 avenida	 Los	Guaytambos.	
Además,	 cuatro	macetones	en	 la	calle	Olmedo	 fueron	destruidos	como	 los	árboles	de	 las	macetas	de	 la	calle	
Sucre	 frente	 al	 Colegio	 Bolívar	 por	 segunda	 vez.	 También,	 la	 dirección	 reportó	 daños	 en	 las	 plantas	 de	 los	
macetones	de	la	Av.	12	de	Noviembre.	(AJF)	

	

	

	

	


